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                   ACTA SESION ORDINARIA CINCUENTA Y UNO 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON DE GOLFITO 

DEL DÍA MIERCOLES VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS 
DIECISEIS HORAS CON TREINTA MINUTOS   

 

Acta de Sesión Ordinaria número Cincuenta y Uno celebrada por la Corporación Municipal 
del Cantón de Golfito al ser las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos del día 
miércoles veintiuno de diciembre del año dos mil veintidós, en la Sala de Sesiones de la 
Municipalidad de Golfito, ubicada en el Pueblo Civil. Estando presentes ocupando curul: 
Regidor Luis Fernando Bustos Villafuerte, Presidente, Regidor Mario Tello Gómez, 
Vicepresidente, Regidora Alexa Rodríguez Marín, Regidora Gerardina Méndez Céspedes  
 

Regidores Suplentes:                      Jeanneth González González  
                                                            Marjorie Baltodano Espinoza  
                                                            Alcides Rueda Angulo 

                       Síndicos propietarios:                    Edwin Serracín Chaves                                                       
                    David Mora Campos 
                                                                                    Rosibel Guerra Potoy 

Síndicos suplentes:               
Alcalde Municipal:                            Freiner Lara Blanco 
Asesor Jurídico del Concejo: 
Secretaria             Roxana Villegas Castro 

 
Asume como propietaria la regidora Gerardina Méndez Céspedes por la ausencia del 
regidor Gustavo Mayorga Mayorga de la Fracción del Partido Nueva República. 
 
Se integra el Concejo Municipal de cuatro regidores no hay representación del Partido 
Restauración Nacional  
 
De pie con una oración nos dirigimos al Todopoderoso. 
 
Procede la secretaria a dar lectura al orden del día. 
 

CAPÍTULO PRIMERO- PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
Artículo Uno 

I. APROBACION DE LA AGENDA 
II. JURAMENTACIONES 
III. AUDIENCIAS 
IV. APROBACION DE ACTAS 
V. INFORMACION A REGIDORES (AS) 
VI. INFORMES 
VII. TERNAS  
VIII. MOCIONES 
IX. ASUNTOS DEL ALCALDE 
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 ACUERDO 01-ORD 51.-2022 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: La agenda propuesta con la inclusión de una 
nota presentada por la señora Lilliam Guzmán Rodríguez en el capítulo de información a 
regidores.  
 
 

CAPITULO SEGUNDO -JURAMENTACIONES 
Artículo Dos  
Se procede a la juramentación virtual de la Juntas de Educación de los centros educativos 

siguientes: 

➢ Escuela Saturnino Cedeño Cedeño, se juramenta: 

- José Edwin López Jiménez               cédula 6-278-254 
 

➢ Escuela San Ramón, se juramenta:  

- Joselyn Mora Solís                            cedula 6-404-889  
 

Con la mano derecha levantada prestan juramento, conforme a lo dispuesto en la 
Constitución Política para los funcionarios públicos, con un “si juro”, acepta cumplir el 
cargo para el que fue designado. 
 
 

CAPITULO TERCERO – AUDIENCIAS 
 

Artículo Tres 

Se atiende Lic. Marvin Urbina Jiménez, Auditor Interno: Buenas tardes, bueno el II Informe 

Nacional de Competitividad, es el segundo que informe que emite una entidad privada. 

 
Una ONG y lo que hace básicamente es que recoge una serie de indicadores del país de 
instituciones (Defensoría de los Habitantes, Contraloría General de la República y otras), 
y con base en eso y con eso ellos establecen sus propios indicadores, que vamos a ver 
más adelante y estratifican los 84 cantones para ver de alguna manera cuales son más 
competitivos y cual menos competitivo; el objetivo es ofrecerle al país una herramienta 
donde puedan eventualmente los inversionistas decir cual cantón es más competitivo y 
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menos competitivo, tristemente esa es la buena noticia y la mala es que estamos entre los 
últimos del país. 
Entonces viene la pregunta: ¿de por qué estamos entre los peores del país, por qué 
somos uno de los cantones menos competitivos del país?. 
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La respuesta sería porque salimos mal en ocho indicadores, entonces aquí tendríamos 
que preguntarnos: ¿por qué salimos mal en ocho indicadores?, en el índice de gestión 
municipal, en el índice de transparencia, morosidad, en una serie de indicadores y en 
otros más; resulta que estos informes de gestión en realidad lo que miden es la gestión 
política, verdad, califican a las municipalidades desde una perspectiva de gestión política, 
entonces acá lo que uno ve que lo que corresponde es preguntarnos en qué estamos 
fallando.  Bueno primero cómo nos califican verdad y nos califican en: altamente 
competente, competente, emergente, limitado y deficiente, ahí en ese contexto en la 
casilla de limitado está la Municipalidad de Golfito con un 45.7 de 100, en el puesto 76 de 
82, y abajo hay una explicación de que es cada uno de ellos, justamente en la casilla de 
limitados hay cantones que muestran bajo el porcentaje con respecto al indicador o el 
índice, evidenciando condiciones subóptimas en la mayoría, palabras más, palabras 
menos se está mal en todos estos indicadores que se revisan en esto. 
¿Qué es lo que sigue para abajo?, el deficiente, ¿Quién es la municipalidad más alta de 
los deficientes?, Parrita, ¿a cuánto estamos?, a nada, verdad, ¿y quién sigue para 
arriba?, la Municipalidad de Cañas?, verdad, ¿a cuánto estamos?, muy largo, ¿cuál es la 
posibilidad?, de que bajemos para el próximo informe y pasemos a ser deficientes, ¿por 
qué?, porque estamos a uno, porque estamos en el puesto 76 y Parrita está en el puesto 
77 y como pueden ver el más bajo de los emergentes es Cañas con 58.  Entonces 
estamos muy largo de llegar a 58 y muy cerquita de llegar a 77. 
 
En conclusión, es muy probable que para el próximo año estemos en una posición 
deficiente, ¿Cómo repercute todo esto?, en los votos, en los votos de elección popular, en 
la decisión de invertir de los inversionistas, quizá quieren invertir en Montes de Oca que 
es altamente competente y tendría poco interés de invertir en Golfito que es limitado o en 
Parrita que es deficiente, por cierto que la peor es Los Chiles y estamos cerquita de ellos. 
Entonces volvemos otra vez a la pregunta ¿por qué salimos mal, por qué tenemos un 45.7 
y Montes de Oca tiene un 68 y por qué Palmares tiene un 61 y por qué Cañas tiene un 58, 
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porque en el ranking Montes de Oca está en 1 y Palmares está en el 13, Cañas está en el 
58 y nosotros estamos en el 76?, bueno, lo que pasó aquí fue que nos dimos a la tarea de 
contestar este por qué y en el índice de gestión municipal salimos mal, en el índice de 
transparencia salimos mal y en el índice de desarrollo humano estamos entre los 
cantones pocos desarrollados del país, ¿porqué se da eso?, bueno, existe un análisis y 
bueno el Concejo ha dictado políticas, el Alcalde ha impulsado proyectos, los funcionarios 
de acogen al Código Municipal y la ley que les aplica (Ley de Administración Pública, Ley 
de Residuos Sólidos, Ley 8114), lo que pasa aquí es que mientras las jefaturas no 
asuman este compromiso con el indicador del índice nunca va haber un resultado 
diferente siempre va a ser lo mismo, digamos al haber una pobre gestión en estos índices, 
en estos informes, bueno no se les presta atención el resultado va a ser el mismo, el 
asunto es que estos índices no es de una ley específica son índices de evaluación política 
ciertamente es administrativa y aritmético pero los resultados son políticos, entonces no 
hay ninguna consecuencia por salir bajo en los índices, entonces si no hay 
responsabilidad, si no hay esta gestión hacia el indicador y no hay este compromiso, 
entonces no veo como podamos salir de esto, entonces esto es lo que pasa y vamos a 
continuar mal hasta que las jefaturas no asuman un compromiso de gestión porque es 
poco lo que se pueda hacer políticamente o poco lo que se pueda decidir para salir bien. 
 
¿Qué se mide? y esto fue otro hallazgo curioso, se mide la cantidad de días promedio 
para otorgar una licencia comercial y se mide los permisos de construcción, la cantidad de 
días promedio para entregar un uso de suelo, el estado de la red vial cantonal, lo curioso 
es que toda esta información está, toda esta información se suministra en determinado 
momento a los diferentes organismos de control por la falta de información, por ejemplo 
nosotros tenemos el porcentaje de días para los permisos de construcción, si los tenemos 
¿y se informa?, no, ¿tienen el estado de la red vial cantonal?, si, ¿y se informa?, si se 
informa a la Junta Vial y de ahí no pasa; entonces como no hay un compromiso de 
gestión o la información o la tasabilidad de esos resultados, digamos entonces que hay un 
desconecte entre que exista la información, que se comunique la información y que se 
suministre para estos indicadores de gestión, entonces por ende el resultado… 
 
El Presidente Luis Bustos: Pero Marvin, perdón pero en la Junta Vial la trabajadora social 
todos esos informes siempre se los pasa o va la Unidad Técnica a presentarlo, entonces 
porqué usted me dice que no. 
 
El Auditor Interno: Porque la comunidad no hace los indicadores ¿los tiene la Junta Vial, 
los tienen las comunidades?, si, pero ninguno de los dos hacen los indicadores, nadie se 
los pasa a quien hace los indicadores, los hace la Contraloría, la Defensoría y esta 
institución, es una ONG, yo la otra vez estuve hablando con el Alcalde y creo que le 
hicimos una advertencia con la posibilidad de que una persona en la municipalidad se 
encargue de suministrar estas informaciones, que sea una persona porque ciertamente el 
jefe de departamento está enfocado en el diario vivir pero si usted no pone un gestor para 
que se encargue que la información esté porque es aquí donde quedamos ayunos, hace 
falta generar esta información y suministrarla e administrarla bien, es triste porque 
existiendo la información que salgamos mal en los indicadores se muestra que alguien no 
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dio la información.  No le queda claro, no le queda claro que no tenemos un gestor, la 
información está lo único es que no tenemos quien se lo diga a quien nos está evaluando, 
lo que hace falta es que la Alcaldía nombre a una persona responsable 
 
El Presidente: Vamos hacer un receso al ser las cinco con veintitrés. 
Al ser las cinco con cuarenta minutos continuamos. 
Compañeros, una vez escuchado al licenciado Marvin Urbina sobre el tema de la 
exposición del Índice de Competitividad – año 2022 y visto el oficio MG-AI-379-2022 
vamos acoger en todos sus extremos la recomendación. 
 
ACUERDO 02-ORD 51.-2022 
Vista la asesoría contenida en el oficio MG-AI-378-2022 de fecha 12 de diciembre 2022, 
de la Auditoría Interna con relación al Índice de Competitividad Nacional año 2022, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: Trasladarlo a la Alcaldía, para que en conjunto con el 
cuerpo ejecutivo de la municipalidad establezcan una propuesta que contenga estrategias 
para subir puestos en el ranking de municipalidades, pero que dichas propuestas nazcan 
en las unidades ejecutoras (departamentos operativos), que están relacionados con los 
indicadores. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 03-ORD 51.-2022 
Vista la asesoría contenida en el oficio MG-AI-378-2022 de fecha 12 de diciembre 2022, 
de la Auditoría Interna con relación al Índice de Competitividad Nacional año 2022, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: Solicitarle al señor Auditor que la envíe a los correos 
de los miembros de este Concejo para su análisis. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

CAPITULO CUARTO - APROBACION DE ACTAS 
Artículo Cuatro 
INCISO 4.1 
Se presenta a los señores regidores el Acta de la Sesión Extraordinaria N°36-2022, de 
fecha 13 de diciembre del 2022. 
 
ACUERDO 04-ORD 51-2022 
Realizada la revisión, por unanimidad de votos SE APRUEBA: El acta de la Sesión 
Extraordinaria N°36-2022 de fecha 13 de diciembre del 2022, sin modificaciones.  
 
La regidora Gerardina Méndez no vota la aprobación del acta por no haber estado 
presente en esta sesión. 
 
 
INCISO 4.2 
Se presenta a los señores regidores el Acta de la Sesión Ordinaria N°50-2022, de fecha 
14 de diciembre del 2022. 
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ACUERDO 05-ORD 51-2022 
Realizada la revisión, por unanimidad de votos SE APRUEBA: El acta de la Sesión 
Ordinaria N°50-2022 de fecha 14 de diciembre del 2022, sin modificaciones.  
 
 

Se declara un receso al ser las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos. 
Reinicia la sesión al ser las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos. 

 
 

CAPITULO QUINTO - INFORMACION A REGIDORES (AS) 
 

Articulo Cinco 
Se conoce oficio MG-AI-388-2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, firmado por el Msc. 
Marvin Urbina Jiménez, Auditor Interno. 
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ACUERDO 06-ORD 51-2022 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Acoger en todos sus extremos lo recomendado 
por la Auditoria Interna, y se remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos.  
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Seis  
Se conoce correo electrónico de fecha 20 de diciembre de 2022, remitido por la Licda. 
Susan Rodríguez.  
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ACUERDO 07-ORD 51-2022 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Trasladar esta nota a la Comisión de Asuntos 
Jurídicos. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Siete 
Se conoce oficio MG-AI-386-2022, de fecha 14 de diciembre de 2022, firmado por el Msc. 
Marvin Urbina Jiménez, Auditor Interno. 
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El Presidente: Al ser las seis con cincuenta y cuatro vamos hacer un receso. 
Reiniciamos la sesión compañeros, estábamos viendo la nota de una advertencia que 
hace el señor Auditor de que todas las sesiones del Concejo deben ser grabadas en audio 
y en video, entonces nosotros, bueno yo hace tres meses había hablado con el señor 
Alcalde pero no ha habido respuesta, entonces a raíz de esta advertencia vamos a tomar 
el siguiente acuerdo: Remitir esta nota de advertencia a la Alcaldía para que en el primer 
documento presupuestario del 2023 se incluya los recursos necesarios para la compra de 
los equipos para la transmisión y grabación de las sesiones municipales. 
 
ACUERDO 08-ORD 51-2022 
Visto el oficio MG-AI-386-2022, de fecha 14 de diciembre de 2022, firmado por el Msc. 
Marvin Urbina Jiménez, Auditor Interno, en relación al recordatorio de la advertencia de 
que todas las sesiones del Concejo deben ser grabadas en audio y en video, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: Remitir esta nota de advertencia a la Alcaldía, para 
que en el primer documento presupuestario del 2023 se incluya los recursos necesarios 
para la compra de los equipos para la transmisión y grabación de las sesiones 
municipales. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Ocho 
Se conoce oficio MG-AI-387-2022, de fecha 14 de diciembre de 2022, firmado por el Msc. 
Marvin Urbina Jiménez, Auditor Interno. 
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ACUERDO 09-ORD 51-2022 
Visto el oficio MG-AI-387-2022, de fecha 14 de diciembre 2022, suscrito por el Msc. 
Marvin Urbina Jiménez, Auditor Interno, que es solicitud de vacaciones, por el receso 
institucional del 23 de diciembre 2022 al 06 de enero 2023, retornando a laborar el día 09 
de enero 2023, de conformidad con el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Auditoría Interna de la Municipalidad de Golfito, publicado en el diario oficial La Gaceta 
del 06 de junio de 2011, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Las vacaciones 
solicitadas de la siguiente manera: 
 

1- Del 26 al 30 de diciembre 2022. 
2- Del 02 al 06 de enero 2023. 

 
Comuníquese lo dispuesto por este Concejo Municipal a la Auditoría Interna y a la 
Administración. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Nueve 
Se conoce oficio MS-DRRSBRU-DARS-G-0478-2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, 
firmado por el Doctor Fernando Mata Castro, Ministerio de Salud Golfito.  
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ACUERDO 10-ORD 51-2022 
Visto el oficio MS-DRRSBRU-DARS-G-0478-2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, 
firmado por el Doctor Fernando Mata Castro, Ministerio de Salud Golfito, por unanimidad 
de votos SE APRUEBA: Solicitarle al Alcalde que nos informe de las acciones que se han 
tomado, esto para poder contestarle al Ministerio de Salud, explicarle además que esto es 
reiterativo porque ya se había solicitado la información. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Diez 
Se conoce nota de fecha 15 de diciembre de 2022, firmada por miembros de la Comisión 
Cantonal, Puerto Jiménez.  
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ACUERDO 11-ORD 51-2022 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Trasladar esta solicitud a la Comisión de 
Asuntos Jurídicos para contar con un dictamen si es procedente o no lo solicitado. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Once 
Se conoce oficio DREC-SCE01-EK1-128-2022, de fecha 19 de diciembre de 2022, 
firmado por Katia Virginia Cedeño Chavarría, Directora Escuela Kilometro Uno.  
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Se conoce y toma nota 
 
 
Artículo Doce 
Se conoce nota de fecha 15 de diciembre de 2022, firmada por miembros Junta Directiva 
de la Asociación de Desarrollo Integral de las Viquillas.  
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ACUERDO 12-ORD 51-2022 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Enviarlo a la administración para que les den 
respuesta a lo solicitado. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Trece 
Se conoce oficio AM-TC-596-2022, de fecha 16 de diciembre de 2022, firmado por Lic. 
Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal. 

 
ACUERDO 13-ORD 51-2022 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Solicitar a la secretaría que envíe esta 
información a los correos de los miembros de este Concejo Municipal. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Catorce 
Se conoce correo electrónico de fecha 20 de diciembre de 2022, remitido por ADI La 
Palma Puerto Jiménez.  
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ACUERDO 14-ORD 51-2022 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Remitirla a la Administración para lo que 
corresponda. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Quince 
Se conoce oficio AL-CE23167-0266-2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, firmado por 
Krisia Montoya Calderón, Asamblea Legislativa.  
Referencia: Consulta Exp. N°23.436 “Ley de transformación del Instituto Mixto de Ayuda 
Social en el Instituto de Desarrollo Humano e Inclusión Social” 
Se conoce y toma nota. 
 
 
Artículo Dieciséis 

1. Se conoce correo electrónico de fecha 14 de diciembre de 2022, remitido por 
Guisselle Sánchez Camacho, Asamblea Legislativa.  
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2. Se conoce oficio DE-E-355-12-2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, firmado 
por Karen Patricia Porras Arguedas, Unión Nacional de Gobiernos Locales.  

 
 
ACUERDO 15-ORD 51-2022 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Solicitar a la secretaría que envíe esta 
información a los correos de los miembros de este Concejo Municipal. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Artículo Diecisiete 
1.Correo electrónico de fecha 19 de diciembre de 2022, remitido por Auriel Arturo Herrera 
Barquero. 
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Referencia: Notificación de nuevo documento asignado (original del documento DM-TC-
2022-3261) 
 
 

2. Correo electrónico de fecha 16 de diciembre de 2022, remitido por Raquel Mora 
Mora, Asistenta Alcaldía.  

 
 

3. Circular Interna AM-C-0030-2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, firmada por 
Lic. Freiner Lara Blanco, Alcalde Municipal. 

Referencia: Uso del Sistema SIMGOL (modulo egresos).  
 
Se conoce y toma nota de los documentos antes descritos. 
 
 
Artículo Dieciocho 

1. Oficio SCM 1887-2022, de fecha 15 de diciembre de 2022, firmado por Marcela 
Benavides Orozco, Municipalidad de Heredia.  

Referencia: Transcripción de Moción: Moción para manifestarse en contra de una 
regresión en materia de accesibilidad en el transporte público de Costa Rica.  
 
- Oficio AC-1166-22, de fecha 13 de diciembre de 2022, firmado por Mauricio 
Antonio Salas Vargas, Municipalidad de Montes de Oca.  
Referencia: Transcripción de moción: Ref. Rechazo al proyecto de Ley 22.530 una 
regresión en materia de accesibilidad en el transporte público de Costa Rica.  
 
- Oficio SC 1287-2022, de fecha 19 de diciembre de 2022, firmado por Mercedes 
Hernández Méndez, Municipalidad de Barva de Heredia.  
Referencia: Transcripción de moción: Ref. Rechazo al proyecto de Ley 22.530 una 
regresión en materia de accesibilidad en el transporte público de Costa Rica.  
 

2. Oficio SM-CONCEJO-1230-2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, firmado por 
Karen Patricia Mejías Arce, Municipalidad de Naranjo.  

Referencia: Transcripción del acuerdo SO-50-1208-2022. 
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3. Oficio SM-622-2022, de fecha 14 de diciembre de 2022, firmado por Susan Viviana 
Morales Prado, Municipalidad de Acosta.  
Referencia: Transcripción de moción: Oponerse al proyecto de Ley 23.302 Reforma de los 
artículos 36, 37 y 37 BIS del código municipal Ley 7794. 
 
 
4. Oficio TRA-0439-22-SCM, de fecha 14 de diciembre de 2022, firmado por Adriana 
Herrera Quirós, Municipalidad Pérez Zeledón.  
Referencia: Acuerdo de oposición a la incorporación de Costa Rica al Bloque Alianza del 
Pacifico.  
Se conoce y toma nota de los documentos antes descritos. 
 
 
Artículo Diecinueve 
Se conoce nota de fecha 21 de diciembre de 2022, recibida vía correo electrónico, 
enviada por la señora Lilliam Guzmán Rodríguez, que dice: 
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ACUERDO 16-ORD 51-2022 
Visto el recurso presentado, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Rechazarlo por ser 
una contratación directa y por la cuantía no es resorte de este Concejo, por lo tanto se 
rechaza de plano por resultar improcedente. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

 
CAPITULO SEXTO - INFORMES 

Artículo Veinte 
Se conoce informe que presenta el Presidente Municipal, Luis Fernando Bustos: 
Compañeros, ahí en la tablets tenemos un informe de recomendación que llegó a través 
del SICOP, que dice: 
  
Municipalidad de Golfito le informa que se le ha asignado para analizar y efectuar la 
aprobación a la Recomendación de adjudicación del concurso de LICITACION PUBLICA 
NACIONAL Número 2022LN-000001-0004400001 para Servicio de Recolección y 
Transporte de Residuos Sólidos Ordinarios y Valorizables del Cantón de Golfito.  
 
Continúa diciendo el Presidente: Compañeros esto está en el SICOP y ya ha pasado por 
todas las oficinas que corresponden, está la del CEVO, antes de ver la recomendación 
don Mario tiene la palabra.  
 
El regidor Mario Tello: Muchas gracias señor Presidente, buenas noches a todos, 
compañeros este tema de la recomendación de residuos sólidos resulta de premura por la 
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razón de que la recomendación está basado en la salud pública por ende es un derecho 
constitucional, derecho a la salud de todos los munícipes del cantón de Golfito, de ahí la 
importancia de hacer este trámite por parte de este Concejo para continuar con la 
recolección de residuos máxime en esta época navideña y la entrada del 2023. 
Entonces señor Presidente con esta recomendación y vista la importancia y de que es 
necesaria con urgencia la aprobación de ese tema considero y si usted lo tiene a bien 
señor Presidente que dispensemos de todo trámite la contratación de residuos sólidos y 
transferencia final de los residuos sólidos, muchas gracias señor Presidente. 
 
El Presidente: Compañeros, así como lo dice don Mario vamos a dispensarlo, una vez 
visto el tema de la Licitación Pública Nacional N°2022LN-000001-0004400001 para el 
Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Ordinarios y Valorizables del 
Cantón de Golfito, vamos a dispensarlo de todo trámite de comisión.  Someto aprobación 
el acuerdo, con cuatro votos, que quede en firme, queda en firme con cuatro votos. 
 
ACUERDO 17-ORD 51-2022 
Visto el informe que presenta la Presidencia, y escuchada la propuesta que hace el 
regidor Mario Tello, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Dispensarlo de trámite de 
comisión. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 18-ORD 51-2022 
Con la dispensa de trámite de comisión, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Acoger 
en todos sus extremos la recomendación emitida por la Comisión de Estudio y Valoración 
de Ofertas (CEVO-034-2022), resolución emitida a las quince horas con cinco minutos del 
día veintiuno de diciembre del año dos mil veintidós, que dice:  
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Por lo tanto: SE ADJUDICA la Licitación Pública Nacional 2022LN-000001-0004400001 
“Contratación de los Servicios de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos 
Ordinarios y Valorizables del Cantón de Golfito” a favor del Consorcio GIRMO 
MONTERO hasta por un monto de ¢345,717,609.38 (trescientos cuarenta y cinco millones 
setecientos diecisiete mil seiscientos nueve colones con treinta y ocho céntimos, que 
corresponderían del 01 de febrero al 31 de diciembre del 2023. 
 
Con relación a los siguientes períodos debe tenerse claro que cada contrato está sujeto a 
la aprobación del contenido presupuestario por parte de la Contraloría General de la 
República, y es conforme a lo indicado por la comisión en el detalle del Monto Mensual 
del Servicio descrito en la resolución de la Comisión de Estudio y Valoración de Ofertas. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

CAPITULO SETIMO– TERNAS  
Articulo Veintiuno 
Se conoce nota de fecha 16 de diciembre de 2022, firmada por la MSc. Miriam Zapata 
Bustos, Directora Escuela Eloy Morúa Carrillo.  
Referencia: Nombramiento junta de educación.  
 
ACUERDO 19-ORD 51-2022 
Por unanimidad de votos SE APRUEBA: Comunicarle que no hay paridad de género por 
lo que se rechazan la nómina presentada. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 

CAPITULO OCTAVO - MOCIONES 
 
No se presentaron mociones. 
 

 
CAPITULO NOVENO - ASUNTOS DEL ALCALDE 

Artículo Veintidós 
El Presidente Luis Fernando Bustos: Hay varios oficios que nos dejó el señor Alcalde, que 
por motivos de salud salió, entonces tenemos lo siguiente: 
 
PUNTO UNO 
Procede el señor Presidente con la lectura del memorando AM MG-0902-2022, de fecha 
21 de diciembre 2022, que dice: 
 
Señores 
Concejo Municipal  
Municipalidad de Golfito 
 
Estimados regidores: 
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1. UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL. 
 
Correspondencia: 
En el marco de mis atribuciones estipuladas en el artículo 17 inciso a) de la Ley 7794 
artículo 14 del Código Municipal, se solicita que este memorando y sus documentos 
adjuntos, se incorporen en el acta de forma íntegra. 
 
Se procede a trasladar el oficio MG-UGAM-274-2022, “Solicitud de trámite de aprobación 
de pago de reajustes CONSORCIO BERTHIER EBI DE COSTA RICA-DEIBY MONTERO 
JIMÉNEZ”, solicita la Ing. Vivian Jiménez en su calidad de administradora del proceso de 
contratación, que se requiere aprobación por parte del Concejo Municipal para el 
reconocimiento de reajustes de precios de la Licitación Nacional 2017LN-000002-01, 
desglosado de la siguiente manera; 
Recomendación: Conocimiento y aprobación 

Se suscribe; 
Lic. Freiner W. Lara Blanco 

Alcalde Municipal 
 
Después de la lectura, indica la Presidencia: Compañeros como sabemos todos estamos 
ya a final de año, se cierra todo entonces es importante que todos estos pagos queden 
cancelados, por lo cual vamos a dispensarlos de todo trámite de comisión. 
 
ACUERDO 20-ORD 51-2022 
Visto el memorando AM MG-0902-2022, firmado por el señor Alcalde, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Dispensarlo de todo trámite de comisión. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 21-ORD 51-2022 
Con la dispensa de trámite de comisión y visto el memorando AM-MG-0902-2022, firmado 
por el señor Alcalde, Lic. Freiner Lara, que es remisión del oficio MG-UGAM-274-2022, 
emitido por la Unidad Ambiental, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Autorizar el 
pago de ¢7.357.278.91 (siete millones trescientos cincuenta y siete mil doscientos setenta 
y ocho colones con noventa y un céntimos), por concepto de reajustes de precios 
correspondiente a los meses febrero, marzo, abril y mayo 2022,  a favor de la empresa 
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CONSORCIO BERTHIER EBI DE COSTA RICA-DEIBY MONTERO, adjudicataria de la 
Licitación Nacional 2017LN-000002-01, desglosado de la siguiente manera; 
 

Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
  
Punto Dos 
Procede el señor Presidente con la lectura del AM MG-0903-2022, de fecha 21 de 
diciembre 2022, que dice: 
  
Señores 
Concejo Municipal  
Municipalidad de Golfito 
 
Estimados regidores: 
 

1. UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL. 
 
Correspondencia: 
En el marco de mis atribuciones estipuladas en el artículo 17 inciso a) de la Ley 7794 
artículo 14 del Código Municipal, se solicita que este memorando y sus documentos 
adjuntos, se incorporen en el acta de forma íntegra. 
 
Se procede a trasladar el oficio MG-UGAM-278-2022, “Solicitud de información y 
aprobación de reajustes Consorcio BERTHIER EBI DE COSTA RICA- DEIBY MONTERO 
JIMÉNEZ”, solicita la Ing. Vivian Jiménez en su calidad de administradora del proceso de 
contratación, la aprobación de los reajustes que se encuentran pendientes de aprobación 
por la Comisión de Hacienda y Presupuesto, según transcripción SMG-T-0480-08-2021, 
los cuales corresponden a; 
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Recomendación: Conocimiento y aprobación. 
 
Se suscribe; 

 
Lic. Freiner W. Lara Blanco 

Alcalde Municipal 
 
ACUERDO 22-ORD 51-2022 
Visto el memorando AM MG-0903-2022, firmado por el señor Alcalde, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Dispensarlo de todo trámite de comisión. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
ACUERDO 23-ORD 51-2022 
Con la dispensa de trámite de comisión y visto el memorando AM-MG-0903-2022, firmado 
por el señor Alcalde, Lic. Freiner Lara, que es remisión del oficio MG-UGAM-278-2022, 
emitido por la Unidad Ambiental, por unanimidad de votos SE APRUEBA: Autorizar el 
pago de ¢2.003.861.32 (dos millones tres mil ochocientos sesenta y un colones con 
treinta y dos céntimos), por concepto de reajustes de precios correspondiente a los meses 
de mayo y junio 2021,  a favor de la empresa CONSORCIO BERTHIER EBI DE COSTA 
RICA-DEIBY MONTERO, adjudicataria de la Licitación Nacional 2017LN-000002-01, 
desglosado de la siguiente manera: 
 

Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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Punto Tres 
Procede el señor Presidente con la lectura del AM MG-0903-2022, de fecha 21 de 
diciembre 2022, que dice: 
  
Señores 
Concejo Municipal  
Municipalidad de Golfito 
 
Estimados regidores: 
 

2. UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL. 
Correspondencia: 

En el marco de mis atribuciones estipuladas en el artículo 17 inciso a) de la Ley 7794 
artículo 14 del Código Municipal, se solicita que este memorando y sus documentos 
adjuntos, se incorporen en el acta de forma íntegra. 

 
Se procede a trasladar el Acta de Recepción Definitiva MG-UTGV-ARD-056-2022, firmada 
por el Ing. Yohanny Suarez Vásquez, en su calidad de Director de la Unidad Técnica de 
Gestión Vial Municipal, correspondiente a la Licitación Abreviada N°2020LA-000003-
0004400001”, a favor de la empresa KERLING S.A, cédula jurídica 3-101-218408, por un 
monto de ¢7.500.000,00, según factura N°00100001010000001160. 
 
Se adjunta; 

• Factura N°00100001010000001160. 

• Oficio OF-MG-UTG-253-08-2022, “Orden de pedido”. 

• Orden de Compra 010305. 
 
Recomendación: Conocimiento y aprobación. 
 
Se suscribe; 

Lic. Freiner W. Lara Blanco 
Alcalde Municipal 

 
ACUERDO 24-ORD 51-2022 
Visto el memorando AM MG-0903-2022, firmado por el señor Alcalde, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Dispensarlo de todo trámite de comisión. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 25-ORD 51-2022 
Con la dispensa de trámite de comisión y visto el memorando AM-MG-0903-2022, firmado 
por el señor Alcalde, Lic. Freiner Lara, que es remisión del Acta de Recepción Definitiva 
MG-UTGV-ARD-056-2022, emitida por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: Autorizar el pago correspondiente a la Licitación 
Abreviada N°2020LA-000003-0004400001”, a favor de la empresa KERLING S.A, cédula 
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jurídica 3-101-218408, por un monto de ¢7.500.000,00 (siete millones quinientos mil 
colones), esto según factura N°00100001010000001160. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Punto Cuatro  
Procede el señor Presidente con la lectura del AM MG-0904-2022, de fecha 21 de 
diciembre 2022, que dice: 
 
Señores 
Concejo Municipal  
Municipalidad de Golfito 
 
Estimados regidores: 
 

3. UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL. 
Correspondencia: 

En el marco de mis atribuciones estipuladas en el artículo 17 inciso a) de la Ley 7794 
artículo 14 del Código Municipal, se solicita que este memorando y sus documentos 
adjuntos, se incorporen en el acta de forma íntegra. 

 
Se procede a trasladar el Acta de Recepción Definitiva MG-UTGV-ARD-068-2022, firmada 
por el Ing. Yohanny Suarez Vásquez, en su calidad de Director de la Unidad Técnica de 
Gestión Vial Municipal, correspondiente a la Licitación Abreviada N°2021LA-000008-
0004400001”, a favor de la empresa GRUPO PURDY MOTOR S.A, cédula jurídica 3-101-
005744, por un monto de $282,28, según factura N°00100003010000110223, el pago de 
dicho monto se cancelara de acuerdo al tipo de cambio del día del pago, según lo 
establece el Artículo 25 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
 
Se adjunta; 

• Factura N°00100003010000110223 

• Oficio OF-MG-UTG-345-10-2022, “Orden de pedido”. 

• Orden de Compra 010366. 
Recomendación: Conocimiento y aprobación. 
 
Se suscribe; 

 
Lic. Freiner W. Lara Blanco 

Alcalde Municipal 
 
ACUERDO 26-ORD 51-2022 
Visto el memorando AM MG-0904-2022, firmado por el señor Alcalde, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Dispensarlo de todo trámite de comisión. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ACUERDO 27-ORD 51-2022 
Con la dispensa de trámite de comisión y visto el memorando AM-MG-0904-2022, firmado 
por el señor Alcalde, Lic. Freiner Lara, que es remisión del Acta de Recepción Definitiva 
MG-UTGV-ARD-068-2022, emitida por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: Autorizar el pago correspondiente a la Licitación 
Abreviada N°2021LA-000008-0004400001”, a favor de la empresa GRUPO PURDY 
MOTOR S.A, cédula jurídica 3-101-005744, por un monto de $282,28 (doscientos ochenta 
y dos dólares con veintiocho céntimos), según factura N°00100003010000110223, el 
pago de dicho monto se cancelara de acuerdo al tipo de cambio del día del pago, según lo 
establece el Artículo 25 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
Punto Cinco  
Procede el señor Presidente con la lectura del AM MG-0906-2022, de fecha 21 de 
diciembre 2022, que dice: 
 
Señores 
Concejo Municipal  
Municipalidad de Golfito 
 
Estimados regidores: 
 

4. UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL. 
Correspondencia: 

En el marco de mis atribuciones estipuladas en el artículo 17 inciso a) de la Ley 7794 
artículo 14 del Código Municipal, se solicita que este memorando y sus documentos 
adjuntos, se incorporen en el acta de forma íntegra. 

 
Se procede a trasladar el Acta de Recepción Definitiva MG-UTGV-ARP-78-2022, firmada 
por el Ing. José Manuel Villalobos Carrillo, en su calidad de Asistente de la Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal, correspondiente a la Licitación Abreviada N°2020LA-
000003-0004400001”, a favor de la empresa KERLING S.A, cédula jurídica 3-101-
218408, por un monto de ¢2.499.000,00, según factura N°001000010100000011292. 
 
Se adjunta; 

• Factura N°00100001010000001292. 

• Oficio OF-MG-UTG-ADM-65-11-2022, “Orden de pedido”. 

• Orden de Compra 010416. 
Recomendación: Conocimiento y aprobación. 
 
Se suscribe; 

Lic. Freiner W. Lara Blanco 
Alcalde Municipal 
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ACUERDO 28-ORD 51-2022 
Visto el memorando AM MG-0906-2022, firmado por el señor Alcalde, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Dispensarlo de todo trámite de comisión. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 29-ORD 51-2022 
Con la dispensa de trámite de comisión y visto el memorando AM-MG-0906-2022, firmado 
por el señor Alcalde, Lic. Freiner Lara, que es remisión del Acta de Recepción Definitiva 
MG-UTGV-ARP-78-2022, emitida por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: Autorizar el pago correspondiente a la Licitación 
Abreviada N°2020LA-000003-0004400001”, a favor de la empresa KERLING S.A, cédula 
jurídica 3-101-218408, por un monto de ¢2.499.000,00 (dos millones cuatrocientos 
noventa y nueve mil colones) según factura N°001000010100000011292. 
 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
Punto Seis  
Procede el señor Presidente con la lectura del AM MG-0907-2022, de fecha 21 de 
diciembre 2022, que dice: 
Señores 
Concejo Municipal  
Municipalidad de Golfito 
 
Estimados regidores: 

5. UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL. 
Correspondencia: 
En el marco de mis atribuciones estipuladas en el artículo 17 inciso a) de la Ley 7794 
artículo 14 del Código Municipal, se solicita que este memorando y sus documentos 
adjuntos, se incorporen en el acta de forma íntegra. 

 
Se procede a trasladar el Acta de Recepción Definitiva MG-UTGV-ARD-079-2022, 
firmada por el Ing. José Manuel Villalobos Carrillo, en su calidad de Asistente de la 
Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, correspondiente a la Contratacion Directa 
N°2021CD-000026-0004400001”, a favor de la empresa INVERSIONES LA RUECA, 
cédula jurídica 3-101-089260, por un monto de ¢10.000.000,00, según factura 
N°00100001010000003058. 

 
Se adjunta; 

• Factura N°00100001010000003058. 

• Oficio OF-MG-UTG-ADM-58-11-2022, “Orden de pedido”. 

• Orden de Compra 010443. 

• Transcripción de acuerdo SMG-T-898-12-2022. 
Recomendación: Conocimiento y aprobación. 
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Se suscribe; 
Lic. Freiner W. Lara Blanco 

Alcalde Municipal  
 
ACUERDO 30-ORD 51-2022 
Visto el memorando AM MG-0907-2022, firmado por el señor Alcalde, por unanimidad de 
votos SE APRUEBA: Dispensarlo de todo trámite de comisión. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
ACUERDO 31-ORD 51-2022 
Con la dispensa de trámite de comisión y visto el memorando AM-MG-0907-2022, firmado 
por el señor Alcalde, Lic. Freiner Lara, que es remisión del Acta de Recepción Definitiva 
MG-UTGV-ARD-079-2022, emitida por la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, por 
unanimidad de votos SE APRUEBA: Autorizar el pago correspondiente a la Contratación 
Directa N°2021CD-000026-0004400001”, a favor de la empresa INVERSIONES LA 
RUECA, cédula jurídica 3-101-089260, por un monto de ¢10.000.000,00 (diez millones de 
colones) según factura N°00100001010000003058. 
Se declara este acuerdo en FIRME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
 
 
 
 
 
Procede el señor presidente al cierre de la sesión ordinaria cincuenta y uno al ser las 
veintiún horas del día veintiuno de diciembre del año dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
_________________                                                                   __________________ 
Luis Bustos Villafuerte                                                                 Roxana Villegas Castro 
Presidente Municipal                                                                   Secretaria   
 


